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C. DIPUTADOS DE LA LXIII LEGISLAT'URA
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

SEGUNDO. - Los artícuros 233,234 y 236del código penal para er EstadoLibre y Soberano de Jalisco, disponen lo siguíentel

La suscrita Diputada, Leticia pérez.Rodríguez, integrante de ra presenteLegislatura, con fundamento en ro dispueãto por åiå.ti"r¡o 2g, fracción üy 35 fracción I de la constitución Política del Estado de Jalisco, así comode los artícuros 26, fracción Xr, 27.1 fracción r, 13s.1 fracción r, 137 dela Ley orgánica der poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemosa la elevada consideración de esta Honorabre Asambrea ra siguientelniciativa de Ley que reforma ros artícuros 234 y zão oer código penar
para el Estado Libre y soberano de Jarisco, con ó"." 

"n 
ra siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

PRIMERO' - La Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco,en el artícuro 27, párrafo 1, fracción r, esta-brec" quå1ooos ros diputadostienen ígual derecho de participación, decisión, voz y voto, y gozande rasmismas facurtades que res otorga ra constitución ÉorÍtica der Estado deJalisco, además de ras de presentar iniciativas oe I_ey, decreto o acuerdolegislativo.

PODER L ISLATIVO DEL ESTADO

HORA

A¡tículo 233. Comete et delito de robo e/ que seapodera de una cosa ajena mueble, s¡n dereiho- V- "øconsentimiento de Ia persona que pueda disponer de eía ionarreglo a la ley. se tendrá poi consumado'et roøo, ¿es¿á-e,tmomento en que el activo.tenga en su poder t" no'øàãá, ái,cuando Io abandone o Io desapoderen de ét.
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La presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, de la Diputada Leticia pérez Rodrþuez,código Pena! del Estado de ialisco, Robo de vehícu,o Automotor, Art 234.g y 236.9
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Para los efectos del detito de robo, se considerarácosa mueble todo objeto susceptibte de ser trasladada de unlugar a olro, ya sea q.ue s.e mueva por sí mismo 
" i.i "rá"iåde una fuena exterior, incluyendo /os oó7,etos ;;" ;;;;;esfado adheridos a un bien inmueble.

Artículo 2J4. Se considerará como robo para losefecfos de Ia sanción:

. L_ La disposición o destrucción de una cosa mweble,ejecutada intencionalmente por su dueño, sí se halta enpoder de otro tegítimamenie por orden de autoridad omediante contrato ptibtico o privado;

II. El aprovechamiento de energía de cualquier tipo,agua o cualquier otro elemento, rtu¡¿o o ",oril"iiit",ejecutado sin derecho y sin consentimiento Aá-Çui",legatmente puede autorizár o dísponir ii "t; 
-- Yq'r

lll. Desmantelar, remarcar, alterar, transplantar losnúmeros originares de ídentificac¡on de uno o más vehícurosautomotores robados o bien dadas ras con¿¡ciines- ocaracterísticas del vehículo o /as autopartes, sean- deprocedencia írícíta, así como comerciaiiz", óoffiir- oseparadamenfe sus partes;

IV. Enajenar o traficar de cualquier manera convehículo o vehículos, robados, remarca&'" 
" 
tr"riflàit aá,en sus números originales de identificacion;

V. Detentar, poseer, custodiar, falsificar, alterar,tramitar o efectuar acfos tendientes a obtener tadocumentación con ta que se pretenda acreditar la propiedad
o identificacíón de uno o más vehícutos robados;

vr' Trasradar er o los vehícuros robados a remarcados
de una entidad federatíva a otra, o al extnnjero;

VII. Utilizar et o los vehículos autamotores robados;

Y!!. La posesíón, adquisición, transportacion,
comerciarizacion o er armacenamiento de casa mueøierohada; y

lX. La sustraccion, copia o aímacenamiento deinformacion de pago etectrónico de servícios o proauitoià
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La presente foja, pertenece a la lniciatíva de ley, de la Diputada Leticia pérez Rodríguez,código Penal del Estado de Jalisco, Robo de vehículo Automotor, Art234.gy 236.9
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través de internet o apricacíones movires o erectronicas sinconsentím.iento y por cualquier medio proveniente de unatransacción económica y que se reftejen como afectación enIas tarjeta o cuentas 
-de 

instituc¡ones financieris i; -i.
víctíma.

Para efectos de /as fracciones t, It y Vttt de esteart!9u19, 
-se apticarán las sancíones estabtecidas en e/a¡tículo 235 de este Codigo.

Para efectos de /as fracciones lll, lV, V, Vt y Vtt a que
se 

_re_fíere el presente artículo, se impondrán 'las p"ri".
señaladas en erartícuro 2J6 Bis, inciso c¡ de esfe cõ¿igá.--

Sí en /os acfos gue se describen en las fraccíones lll,lV,.V, Vl,,Vtly Vtil, pafticipa algtin seruídor ptiøl¡co, qie'ler'gå
o haya tenido a su cargo en Iòs tres úttimos años, funcionesdg Or2yencion, persecución o sanción det iet¡ø ;'d;ejecución de penas, Ia sancion que Ie corresponde se [eaumentará en una mitad_ más y se innaínna,ra 

-pará
d esem pe ñ a r 

.c 
u a I q u i e r 

_e 
m p I eo, 

" " 
rgio o co m i s i o n p ti ø t i c í po run periodo de cinco años.

Artícuro 2J6. Eldetito de robose consr'de ra carificado,
cuando:

l. Se ejecute con violencía en las personas o en lascosas, aún cuando Ia viotencia se haga a persona distinta dep rolada, que se hatte en coínpañía de etti, o- ainmediaciones de donde ocurra ta comisión del ¡tic¡ø, ocuando er sujeto ra ejecute después de consumado er robopara lograr Ia fuga o defender Io robado pero sin usar armas;

il. Elobjeto del robo sea un libro, un expedíenteo algún documento de una oficina o archívo ptiøtíco, o undocumen_to que contenga obligación, i¡ø"r""iO^ -'o
transmisíón de derechos;

|il. Se comefa aprovechando alguna relación deseruidumbre, trabajo, hospedaje, nospilafAa¿, coniìunìà,
amistad o parentesco;

/V. Se cometa en lugar cerrado o en edíficío, vivienda,
aposento o cuarto que estén destinados para naøiøcøn',
comprendiéndose en esta denominacion no soto toi- qu'å

La presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, de la Diputada Leticia pérez Rodríguez,
código Penal del Estado de Jalisco, Robo de vehículo Automotor, Art 234.g y 236.9
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estén fijos en ra tierra, sino también movibres, sea cuar fuere
Ia materia de que estén construidos;

V. Se cometa por medlo de ta acechanza oaprovechando Ia falta de vigilancia, Ia dectaración deemergencia, evacuacion, alarma, desorden o confusión que
se produzca por incendio, naufragio, inundación, 

"iiiaJnt"o delito en er tránsito de vehicutos o pÐr cuarquier siniestro
o desasúre,-

El objeto del robo sean tubos, conexiones, tapasde registro o cualquier otro impremento de un serviciopúblico u otros que estén bajo Ia salvaguarda pública;

. Vll. Los responsaó/es lleven armas, sin que en el casohagan uso de elras, aún cuando ras mísmas nó runc¡o,n-ãi oesúén descargadas o aseguradas, o cuando utiticen oij"ø,
que por sus características tengan Ia apariencia de ser irmas
auténticas;

Wll El objeto, del robo sean posfeg alambres y otrosmateriales de las cercas de los sembradíos V pát*ü",
dejando ésfos desprotegidos en todo o 

"n þ"rt"; iãà,bombas, motores, o partes de esúos imptemen'tos,- ocualquier objeto o aparato que esfé usándose 
"i tuagricultura o en la ganadería;

lX. Recaiga sobre vehículos autamotores;

X. Se cometa en edificio, vivienda, apartamiento o
cua¡to que' en er momento de ocurrir er deríto,'se encuenttren
ocupados, comprendiéndose en esfa denominación no sólo
Ios que estén fijos en Iatierra, sino tambié, to" *oi¡øiir, i"àcualfuera la matería de que estén construidos;

XI. La violencia a que se refiere la fraccion / de esfe
aftículo se ejena vatiéndose de armas o en elcaso de qrã 

"tsujeto activo fuere diestro en artes mareiares o ta víctima uofendido fuere menor de edad tenga algtin probtema ie
discapacidad física o psíquica o tos ãcfivolseån dos o *àiy generen una desproporción física del pasivo hacia los
activos;

XII. Se cometa por tres sujetos o más, o el activo sefinja servidor púbtico o supongan una orden de alguna
autoridad;

La presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, de la Diputada Leticia pérez Rodriguez,
código Penal del Estado de Jalisco, Robo de Vehículo Automotor, Art234.g y 236.9
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Xlll. Se cometa valiéndose de ta nocturnidad oIlevándolo a cabo mediante fractura, o fonándoto decualquier manera, horadación, excavacion o escatatni"nto ;

XIV. Los responsab/es sean miembros de un cuerpo
de seguridad púbrica, aun cuando no estén en servicio; '

XV, Se ejecute a bordo de un vehículo de transporteptiblico en servicio;

XVl. Se cometa dentro de un estabtecímiento
bancario, en una oficina recaudadora Estatat o nrrni"lpái,-o
en otras cuya función esté reracionada con ra receþción,
manejo y distribución de dinero en efectivo o en tas
inmedíaciones de ésúos soóre sus usuarios,.

. XVll. El objeto del robo sean productos agrícolas,
síempre que el valor de Io robado sea por et equiiatente a
cincuenta veces er varor diario de Ia iJnidaa cie rnei¡¿ã vActualízación o más;

XVlll. Recaiga sobre autopaftes;

XX. Se ejecute en Ia vía púbtica mediante Ia
utilizacion de vehícuros motorizados ó no motorizados que
gtorgue ventaja ar sujeto actívo para cometer er delita a p'ara
huir; o

XX. Se cometa dentro de un estabtecímiento
bancario, en una oficina recaudadora Estatat o Municipal, oen otras cuya función esté relacionada con Ia receþcion,
manejo y distribución de dinero en efectivo o en øá
inmediacíones de ésúos sobre sus usuaríog así como quien
proporciono información de retiros en efectivo realizada por
cu-entahabientes y sea robado trabaje o preste auxilio directa
o indirectamente en el estabtecimiento.'

c
'@fi-
'æe*'

¡-
li

TERCERO. - Las cifras oficiares, estabrecen que Jarisco ocupa er tercer
Iugar nacional en robo de vehículos. Al mes de febrero ¿e z.ozl, según
datos expuestos en la página web del lnstituto de lnformación Estadística
y Geografía de Jalisco, Jalisco tuvo 866 carpetas de investigac¡ón abiertas
por el delito de robo de vehículos, con una tendencia a la bã;a, respecto al

La presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, de ia Diputada Leticia pérez Rodríguez,
Código Penal del Estado de Jalisco, Robo de Vehículo Automotor, Art234.gy 236.9
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promedio de los 12 meses anteriores, del 16.24%.1 Es decir... el añoanterior el índice delictivo respecto a este tema, estuvo mucho peor.

La información anterior cobra especiar rerevancia, en virtud de que er g0%
del robo de vehícuros automotores se da 

"n "i 
Área Metroporitana deGuadalajara, teniendo como ríder indiscutibre, precisåmente ar municipiode Guadalalara, seguido por Zapopan y er resto de ros municipios de rosalrededores.
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Imagen '1 lncidencia delictiva mensual por robo de vehículo automotor en Jalisco, febrero 2020 a 2021
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La presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, de la Diputada Leticia pérez Rodriþuez,
código Penal del Estado de Jalisco, Robo de vehículo Automotor, Art 234.g y 236.9
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discutiendo, seguramente debido a ra farta de vigirancia poriciaca en esosrumbos tan alejados del centro de nuestro estadã, pero lo que llama rnásla atención es er hecho de que er corredor de ros .'rni.ipio, que contienenlas carreteras y autopistas que van con dirección a ra dDMX, son tosqùe
tienen la más arta tasa de incidencia derictiva, tar y como se expone en raimagen 2, desprendida de los datos que proporciona el secretariado
Nacional de seguridad púbtica del coNApd, ,"grn l" citada paglnà àLrllEG de Jalisco.
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lmagen 2'Tasa de incidencia delictiva por robo de vehículo automotor en los mun¡cipios de Jalisco, febrero de

202'1.

cuARTo. - En este tenor, los medios de comunicación han acusado
recibo en este tema y han expuesto el modus operandi de [os delincuentes

La presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, de la Díputada Leticia pérez Rodríguez,
código Penal del Estado de Jalisco, Robo de vehículo Automotor, Art 234.g y 235.9
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que roban autos y camiones pesados. con frecuencia se apunta que los
delincuentes utilizan aparatos de alta tecnología para cometer los jlícitos,
entre los que se encuentran monitores, radares, escanners, bloqueadores
de señal, sistemas doppler y un amplio etcétera, es por ello que estapropuesta los incluye, para desincentivar el uso de esas herramientas
tecnológicas y de informática en ra comisión derictiva. con estos equipos,
los delincuentes son capaces de evitar que ros sujetos pasivos p'uedan
enlazar llamadas terefónicas, asi como broqueai ra actividad de ros
aparatos de geoposicionamiento satelital, comúnmente llamados Gps.
Tambien, por medio de scanners, se puede deterrninar con precisión etr
código mediante el cual se abren los seguros de las puertas, y más allá,
el sistema de encendido de ros vehícurol Los sistemas doppier res sonútiles para detectar las velocidades de los vehículos. como puede
apreciarse, la industria criminal del robo de vehículos automotores y de
carga pesada en elterritorio jalisciense, es una industria tecnológicarnônte
activa y a la vanguardia, que cuenta con equipo sofisticaoo parã ccmeter
delitos y que en no pocas ocasiones cuenta con la tecnología suficiente
para evadir a las fuerzas policiacas.

>:

^+
T

QUINTO' - Es por-ro anterior, y dado que ra gran mayorÍa cie ros
particulares y de las fuerzas policiacas en nuestro estado no cuentan conel equipo suficiente y bastante para contrarrestar la tecnologia de
vanguardia, pero además, altamente especializada, con la que cuen-tan los
delincuentes, para poder evitar ser víctimas de este tipo de derito
patrimonial, que esta iniciativa pretende penalizar el uso de estos aparatospara cometer delitos patrimoniales, así como tambien, penalizar suposesión, propiedad, transporte, almacenamiento, transformación,
comercio, transferencia y uso, sin causa plenamente justificada. En este
sentido, la pretensión de la presente iniciativa, es penalizar esta conducta,
adecuándola altipo penal establecido en elartículo 234 denuestro Código
Penal, al conslderarla como robo, para los efectos de la sancién
establecida, a la vez que la sanciona, de acuerdo con el numeral 236 de
la misma regulación.
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La presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, de la Diputada Leticia pérez Rodríguez,
Código Penal del Estado de Jaiisco, Robo de vehículo Automotor, Art234.gy 236.9
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Análisis de I

tos iuríd

as reþe

rco. eco

uslones

nomtco.

que de

social o

pro

pres

podría tener los

7' '1',

Jurídico: se tuteran ros derechos humanos de ros gobernados, a ra tutera
judicial efectiva y ara seguridad jurídica. En virtud de que ras víctimas son,
en su mayoría, personas trabajadoras o empresarios en situación de
desventaja. Aprobada esta iniciativa, no genera impacto diferente al ya
existente, dado que solamente requiere de ajustes a los elementos deltipo
penal ya existente y vigente en nuestro estado.

Económico: l-a medida no presupone erogación estatal adicional a la ya
presupuestada

Social o presupuestal: No requiere uso de presupuesto público estatal y
es una medida de desarrollo y protección a los derechos hunranos de toda
la sociedad, en especial de ras víctimas de este tipo de delitos..

Moti ción cada unodelosa rtículos que se adi ctonan. nTran o
de

La presente foja, pertenece a Ia lniciativa de ley, de la Diputada Leticia pérez Rodrþuez,
Código Penal del Estado de Jalisco, Robo de Vehícrrlo Automotor, Art 234.g y 2J6.9
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Para mayor claridad en esta propuesta de reforma, se presenta el
siguiente cuadro de los artículos a modificar:

La presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, de la Diputada Leticia pérez Rodríguez,
código Penal del Estado de Jalisco, Robo de Vehículo Automotor, Art 234.g y 236.9
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culo 234. Se
considerará como robo
para los efectos de la
sanción:

Vlll. La posesión,
adquisición,
transportación,
comercialización o el
almacenamiento de cosa
mueble robada; y

Artículo 236. Eldelito de
robo se considera
calificado, cuando:

Artí

IX t...1

l. a Vll. [...]

Código Penal para el

Estado Libre y Soberano

de Jalisco

considerará como robo
para los efectos de la
sanción:

Vlll. La posesión,
adquisición,
transportación,
comercialización o el
almacenamiento de cosa
mueble robada yto
equipos especializados,
tales como inhibidores
de señal, dopplers,
escanners y demás
dispositivos
tecnológicos utilizados
para la comisión del
delito; y

Artículo 236. El delito
de robo se considera
calificado, cuando:

txl

Artículo 234. Se

l. a Vll. [...]

Propuesta de reforma

a) Tutela Judicial

Efectiva.

b) Tutela al derecho a la

seguridad jurídica.

Motivación
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración de la
H. Asamblea Legislativa la presente

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTíCUIOS 234 Y 236DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO L¡BRE Y SOBERANO DE
JALISCO.

La presente foja, pertenece a la lnicíativa de ley, de la Diputada Leticia pérez Rodriguez,
código Penal del Estado de Jalisco, Robo de vehículo Automotor, Art 234.g y 236.9
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Xl. La violencia a que se
refiere la fracción I de
este artículo se ejerza
valiéndose de armas o en
el caso de que el sujeto
activo fuere diestro en
artes marciales o la
víctima u ofendido fuere
menor de edad tenga
algún problema de
discapacidad física o
psíquica o los activos
sean dos o más y
generen una
desproporción física del
pasivo hacia fos activos;

XL La violencia a que se
refiere la fracción I de
este artículo se jerza
valiéndose de armas y/o
equipos
especializados, tales
como inhibidores de
señal, dopplers,
escanners, y demás
afines, o en el caso de
que el sujeto aciivo fuere
diestro en artes
marciales o la víctima u
ofendido fuere menor de
edad tenga algún
problema de
discapacidad física o
psíquica o los activos
sean dos o más y
generen una
desproporción fisica y/o
tecnológica del pasivo
hacia los activos;

XIl. a XX. [...]

l. a X. [...]

Xll. a )ü. [...]

l. a X. [...]
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PRIMERO. - se decreta la reforma a ros artículos 234 y 236 del GóDlGo
PENAL PARA EL ESTADO LTBRE Y SOBERANO DE JALtsco, para
quedar como sigue:

Artículo 234. se considerará como robo para los efectos de la sanción

l. a Vll. [...]

vlll. La posesión, adquisición, transportación, comercializacion o el
almacenamiento de cosa mueble robada y/o equipos especializados,
tales como inhibidores de señal, dopplers, escanners y demás
dispositivos tecnológicos utilizados para la comisión del delito; y

txl

Artículo 236. Ei delito de robo se considera calificado, cuando

L al X [...]

Xl. La violencia a que se refiere la fracción I de este artículo se ejerza
valiéndose de armas y/o equipos especializados, tales corno inhibidores
de señal, dopplers, escanners, y demás afines, o en el caso de que el sujeto
activo fuere diestro en artes marciales o la víctima u ofendido fuere menor
de edad tenga algún problema de discapacidad física o psíquica o los
activos sean dos o más y generen una desproporción física y/o
tecnológica del pasivo hacia los activos;

La presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, de la Diputada Leticia Pérez Rodríguez,
código Penal del Estado de Jalisco, Robo de vehi:ulo Automotor, Art 234.g y 236.9
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Xll. al XX t l

TRANSITORIO

uNlco.- El presente decreto entrara en vigor ar siguriente dia de su
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Atentamente.
Guadalajara, Jalisco a 30 de agosto de 2022

Salón de Sesiones d greso del Estado de Jalisco

DIPUTA PÉnez RoDRíGUEz

LPR/LEVG

La presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, de la Diputada Leticia Pérez Rodríguez,
Códieo Penal del Estado de Jalisco, Robo de Vehiculo Automotor, Art 234.8 y 236.9
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